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UNIDAD II COMITÉS HOSPITALARIOS DE BIOÉTICA, EL 

EXPEDIENTE CLÍNICO, BIOÉTICA Y UNIDAD DE CUIDADOS 

INTENSIVOS. 

RESPONSABILIDAD 

Tendrá funciones de consultoría, asesoramiento, estudio, 

docencia y supervisión de la investigación respecto a las 

cuestiones éticas que surjan de la práctica. 

El deber o la obligación es la conducta que, de acuerdo con un 

orden jurídico, se debe hacer u omitir; quien la debe hacer u 

omitir es el sujeto obligado. 
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ABUSO  

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

ANTES DE 3 MESES 

 

 

 

Esto funciona muchísimo mejor, pero en hospitales grandes 

se requiere una persona que esté disponible casi de tiempo 

completo, lo que a su vez obliga a contar con un presupuesto 

para tal efecto, en lugar de servicios voluntarios. 

La vida de las personas es el bien jurídico fundamental y, por 

tanto, el de más alto valor, por lo que debe ser protegida de 

la manera más amplia. No obstante, debe tenerse presente 

que, legalmente, la vida humana ha merecido y merece, como 

bien jurídico, distinta valoración. 

 

En el marco del ejercicio de los derechos del paciente, esta 

norma ratifica la importancia de que la autoridad sanitaria, 

garantice la libre manifestación de la voluntad del paciente de 

ser o no atendido a través de procedimientos clínicos o 

quirúrgicos, para lo cual, el personal de salud debe recabar su 

consentimiento, previa información y explicación de los riesgos 

posibles y beneficios esperados. 

En ese sentido, se han considerado aquellos datos que se 

refieren a su identidad personal y los que proporciona en 

relación con su padecimiento. 

Prestador: 

Los equipos de salud tienen un carácter activo, 

paternalista, vertical y asimétrico y ello implica, 

generalmente, cierta omnipotencia y omnisciencia, 

y el usuario modelo quien tiene un carácter pasivo, 

no pregunta, ni cuestiona, obedece y aprueba las 

acciones de los equipos de salud, aunque redunden 

en su perjuicio. 

Carta de consentimiento bajo información: 

Esta carta se sujetará a los requisitos previstos en 

las disposiciones sanitarias; serán revocables 

mientras no inicie el procedimiento para el que se 

hubiera otorgado y no obligarán al médico a 

realizar u omitir un procedimiento cuando ello 

entrañe un riesgo injustificado hacia el paciente. 

Concepción in vitro: 

Se usa desde la década de los sesenta el nitrógeno 

líquido. El semen se conserva con mayor facilidad 

que los óvulos, pues, aunque el óvulo admite la 

crío conservación, su viabilidad es muy débil. 

En la fecundación in vitro se podría hacer el 

análisis genético de los embriones y seleccionar 

los que no tienen defectos o malformaciones. 

Este diagnóstico también permitiría detectar y 

escoger el sexo, la raza y ciertas características 

físicas del nuevo ser, seleccionando y descartando 

así vidas. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


